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EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 

de Charata, Chaco, sito en Monseñor de Carlo N° 645, 4 Piso de Charata, Chaco, secretaria Única, en autos caratulados: "LUNA, 

FRANCISCO APOLINARIO C/SUAREZ EULOGIO OVISPO S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA, Expte. N°: 1556/16", 

cita al Sr. SUAREZ EULOGIO OVISPO, D.N.I. N° 7.148.955, para que dentro del décimo día de notificado, comparezca a hacer 

valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor oficial para que los represente.- Charata, Chaco, 06 

de octubre de 2021.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R. Nº: 191.164                                                                                                                                                    E:21/02 V:23/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la SEGUNDA 

Nominación, Secretaria n°2, sito en Av. Laprida N°33, Torre I, Piso 2°, de esta ciudad, en los autos caratulados: MURGUIA 

HECTOR ROQUE S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 17.937/21, Publíquese Edictos citatorios por UN (1) día en 

el Boletín Oficial y en un diario local, citando a herederos y acreedores del Sr. Héctor Roque MURGUIA, D.N.I. N°06.306.495, 

quien falleciera el día 03, de julio de 2021, en la ciudad de Resistencia, Chaco, para que en el término de TREINTA (30) días, que 

se contarán a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, Resistencia, 31 de agosto de 2021.- 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. Nº: 191.166                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°16, Secretaría Interviniente, sito en Avenida Laprida 

N°33, Torre 1, 3° piso de la ciudad de Resistencia Chaco, CITA por dos (02) días y EMPLAZA por diez (10) días a partir de la 

última publicación, a los legatarios INSTITUTO CHAQUEÑO PARA CIEGOS CUIT N°30-67017973-3, a que se presenten a estar 

a derecho en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO C/ PERRANDO RAUL PABLO Y/O QUIEN RESULTE 

PROPIETARIO S/ EXPROPIACIÓN" Expte. N° 5075/04, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de 

incomparecencia. NOT.- Dra. Silvia Mirta Felder Juez Juzgado Civil y Comercial N°16. 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. Nº: 191.167                                                                                                                                                    E:21/02 V:23/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Dr. LONGHI Claudio Silvio Hugo, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 

1 sito en Monseñor de Carlos N° 645, 4to Piso de la ciudad de Charata, provincia del Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. MACIAS 

Silvia Milena, en los autos caratulados "LEIVA, JUAN DOMINGO S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte N° 2385/21, cita 

por UN (1) día y emplaza por TREINTA (30) días a partir de la última publicación a herederos y acreedores, del Sr. LEIVA JUAN 

DOMINGO, DNI N 10.486.870, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.- CHARATA - 

CHACO de 22 Diciembre de 2021. 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. Nº: 191.174                                                                                                                                                                    E:21/02/2022 
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EDICTO: Por disposición de la Sra. Juez de Paz, Cecilia Natalia Marinic, titular del Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi-Chaco, se 

cita por 1(un) día y se emplaza por 30 (treinta) días a herederos y acreedores de Don RESTITUTO, RAMIREZ D.N.I. N° 7.442.767 

en los autos caratulados: "RAMIREZ, RESTITUTO S/SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 2008, año,2021, Sec. N° 2, 

que se tramita ante el Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi-Chaco a los a los efectos de que comparezcan por sí o por apoderado a 

hacer valer sus derechos. - Dra. Graciela M. E. Solís. Abogada- Secretaria. 14 de febrero de 2022.- 

Dra. Graciela M. E. Solis 

Secretaria 

R. Nº: 191.168                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 2. Sandra Beatriz Kuc, Secretaria de Paz Letrado 

N°2, sito en Brown N°249, 2° Piso. de esta ciudad, en los autos caratulados: "MOREIRA TELESFORA CLEMENTINA S/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. Nº 2074/19, Publíquese Edictos citatorios por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local, emplazando e intimando a herederos y acreedores de la Sra. MOREIRA TELESFORA CLEMENTINA, - D.N.I. N 

5.303.677, ocurrido en fecha 14 de Junio del 2019. en la ciudad de Resistencia. Chaco, para que dentro del término de UN (1) mes, 

acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia. Transcurrido el plazo sin haber respondido la intimación. se lo tendrá por 

aceptante. El mismo se contará a partir de la última publicación, para que deduzcan las acciones que por derecho correspondan. 

Resistencia, 10 de febrero de 2021.- 

Marta L. I. Sena 

Secretaria 

R. Nº: 191.165                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO:  Dra. Gabriela Noemí PONCE - Jueza de Paz Titular de Las Breñas-Chaco cita por un día y emplaza por treinta a 

Herederos Legatarios y Acreedores de Doña, STANISLAVA DERGANZ, D.N.I. N° 6.578.096 en autos: "DERGANZ 

STANISLAVA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte, N° 2808-Año: 2021-See N°1, bajo apercibimiento de Ley.- Las Breñas-Chaco  

16  de Febrero de 2.022 

Dr. Héctor M. Laola 

Secretario 

R. Nº: 191.169                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO:  Dra. Gabriela Noemí PONCE-Jueza de Paz Titular de Las Breñas - Chaco cita por un día y emplaza por treinta a 

Herederos Legatarios y Acreedores de Don, MARIO CORONEL, D.N.I. N° 7.906.902 en autos: "CORONEL MARIO S/ JUICIO 

SUCESORIO" Expte. N° 44-Año: 2022-Sec N°2, bajo apercibimiento de Ley.- Las Breñas-Chaco 16  de Febrero de 2.022.- 

Dr. Héctor M. Laola 

Secretaria 

R. Nº: 191.170                                                                                                                                                                  E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La Dra. Rocio A. Wendler, Juez de Paz y Faltas, del Juzgado de Paz y Faltas Letrado de General Pinedo, sito en 

Gobernador Duca S/N, de la ciudad de General Pineda, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "SEIFI SAMUEL IGNACIO 

S/ JUICIO SUCESORIO” EXPTE N° 735/21, que se tramitan por ante la Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. Karina E. Sánchez, 

Abogada Secretaria, cita por un (1) día y emplaza por un (I) mes a herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho 

al haber hereditario dejado por el causante: SEIFI SAMUEL IGNACIO, DNI N°14.240.106, para que dentro del término de un (1) 

mes lo acrediten.- Secretaría, 23 de noviembre de 2022.- 

Dra. Karina E. Sánchez 

Secretaria 

R. Nº: 191.173                                                                                                                                                                    E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernard, Juez Civil. Comercial y Laboral N° 2. del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de 

Charata, sito en Monseñor de Carlo N° 645, Piso 4° de la Ciudad de Charata, Provincia del Chaco, en autos caratulados: 

"SANDOVAL, MIRTHA CAROLINA S/ SUCESION ABINTESTATO", Expte. N° 2236/21, cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30), días a herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho al haber hereditario dejado por la causante: 

CAROLINA SANDOVAL, DNI N° 5.789.086, para que dentro del término de treinta (30) días lo acrediten.- Secretaría, 29 de 

noviembre de 2021.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R. Nº: 191.175                                                                                                                                                                     E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: La Dra. Rocio A. Wendler, Juez de Paz y Faltas, del Juzgado de Paz y Faltas Letrado de General Pinedo, sito en 

Gobernador Duca S/N, de la ciudad de General Pinedo, Provincia del Chaco, en autos caratulados: "TEVEZ JUANA S/ JUICIO 
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SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N° 1290/21, que se tramitan por ante la Secretaria Nº 2 a cargo de la Dra. Karina E. 

Sanchez, Abogada Secretaria, cita por un (1) día y emplaza por un (1) mes a herederos, acreedores, y todos los que se consideren 

con derecho al haber hereditario dejado por la causante: JUANA TEVEZ DNI Nº 18.641.772, para que dentro del término de un (1) 

mes lo acrediten.- Secretaría,26 de noviembre de 2021.- 

Dra. Karina E. Sanchez 

Secretaria 

R. Nº: 191.176                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de Sáenz Peña, a cargo del Dr. José Teitelbaum -Juez- en los autos caratulados: 

"VALENZUELA JOSE JUSTINIANO C/ S/ SUCESORIO" Expediente N° 1631/21, en trámite por ante el Juzgado de Paz 

Letrado, Secretaría N° 1, con sede en calle 17 y 10 centro, cita por 1 y emplaza por 30 días, contados a partir de la última publicación, 

a herederos y acreedores del Sr. VALENZUELA JOSE JUSTINIANO, M.I. Nº 05.750.802, CUIL Nº 20-05750802-8, fallecido el 

día 7 de junio de 2013, bajo apercibimiento de ley.- DR. JOSE TEITELBAUM- Juez de Paz - Dr. Dr. Francisco J. Morales Lezica 

(h) - Secretario Juzgado de Paz Letrado - Juzgado de Paz y Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. - 

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 

R. Nº: 191.177                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Pedro VARGAS DNI N° 8.404.804, la siguiente Resolución No 1175 de fecha 25 de 

Octubre del 2021 dictada en el Expediente No E-14-1999-36-E; que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por Resolución N° 0990 de fecha 20 de Octubre de 2000 sobre el predio identificado como Pc. 26 de la Secc. A de la Circ. 

II (Paraje Tres Horquetas) Dpto. Libertad con una superficie de 9 has. 05 as. 40 cas; al Sr. Pedro Vargas DNI N° 7.404.804, por 

incumplimiento del art. 29 incs. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. b) y 33 de la 

mencionada norma, en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase 

saber al causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos 

contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1140). (Fdo.) 

Lic. MARTA E. SONEIRA-Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de noviembre 

de 2021. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º 

Piso- Casa de Gobiemo, NOTIFICA al Sr. Raúl Gustavo CAZA DNI N° 25.151.452, la siguiente Resolución No 1045 de fecha 10 

de Septiembre del 2021 dictada en el Expediente No E-14-1998-117-E que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 0542/2001, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. Raúl Gustavo CAZA DNI N° 

25.151.452, la fracción Angulo Nord-Oeste del Lote 30, Colonia Florida, Departamento General Güemes con superficie 25 has., por 

incumplimiento del art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. b) y 33 de la 

mencionada norma, en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 43 deja Constitución Provincial. Fdo.) Lic. MARTA E. 

SONEIRA-Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 de noviembre de 2021. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. José Alberto LÓPEZ, DNI N° 12.596.972, la siguiente Resolución No 1165 de fecha 

05 de Noviembre de 2020 y Rectificada por Resol. N° 0878/21, dictada en el Expediente N° E.14-2001-513-E., que dice 

"ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 0880/01 de fecha 26 de septiembre de 2001 que 

adjudica en venta al Sr. José Alberto LÓPEZ, DNI N° 12.696.972, la Unidad Proyectada N° 9, subdivisión de la Legua "A", Lote 

Proyectado N°20, Circ. V, Zona D, Departamento General Güemes con una superficie de 250 has., por incumplimiento del arts. 29 

incs. a) y b) y 33 de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. a), b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia 

con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto 

de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 16 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
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EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Laurentin ARIAS M.I N°: 7.528.589, la siguiente Providencia N° 016 de fecha 10 de 

Febrero de 2022 dictada en el Expediente Digitalizado No: E.14-2006-56-E, que dice "...Intimar a los presuntos herederos y/o 

quienes se consideren con derechos sucesorios respecto al Sr. Laurentin ARIAS M.I N°: 7.528.589, a que en el plazo perentorio e 

improrrogable de 60 (sesenta) días desde la notificación del presente acrediten ante el organismo en el marco del Expte. 

Administrativo E.14-2006-56/E el inicio del juicio de sucesorio del causante, debieron presentar declaratoria de herederos y autos 

de adjudicación judicial para efectuar el cambio de titularidad. Lo requerido de conformidad a lo previsto en el art. 35 de la ley 

471.P, bajo a apercibimiento de rescindir la adjudicación otorgada de conformidad a los arts. 29, 32, y 33 de la ley citada". Firma: 

Dra. Silvina Alejandra REYES - A/c de la Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Gerónimo BASQUE M.I. N° 7.911.031, la siguiente Resolución Nº 1272 de fecha 18 

de Noviembre de 2021 dictada en el Expediente No E.14-2018-184-E y ac. E.14-1987-37-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase 

la adjudicación en venta otorgada por Resolución N° 1787, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. Gerónimo BASQUE 

M.I. N° 7.911.031, la unidad Económica Proyectada N°12, subdivisión de la parcela LXV y LXVI, Colonia Pastoril Teuco, 

Departamento General Güemes, con una superficie aproximada de 10 has., por incumplimiento del art incs. B) y E) de la Ley de 

Tierras Fiscales N° 471/P, en los términos de los art. 29 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 

de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente 

podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N°179/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA - Presidente A/c. del Instituto de Colonización 

de la Provincia del Chaco.  

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º 

Piso- Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Daniel STEPANIUK D.N.I. N° 12.683.962, la siguiente Resolución Nº 1271 de fecha 

18 de Noviembre de 2021 dictada en el Expediente No E.14-2021-168-E y ac., que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación 

en venta otorgada por Resolución N° 504 de fecha 28 de Julio de 1992, rectificada por Resolución N° 447 de fecha a favor del Sr. 

Daniel STEPANIUK D.N.I. N° 12.683.962, conforme lo establece los artículos 32 inc. B) y 33 de la Ley N° 471/P (L.2913) por 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 29 incs. B) y E), en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrá hacer uso de 

los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley 

N°179/A (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) MARTA E. SONEIRA – Presidente A/c. del Instituto de Colonización de la Provincia del 

Chaco.  

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Notificación Disposición N°057/2022. La Dirección de Bosques de la Subsecretaría de Desarrollo Forestal del 

Ministerio de Producción Industria y Empleo de la Provincia del Chaco, a cargo del Cr. Carrocino Emanuel Bernabé, Director de 

Bosques, sito en la calle Pellegrini N°445, 2° Piso, de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, en autos 

caratulados "Guzman Arnaldo Aníbal S/ Solicitud Plan de Conservación Modalidad Mantenimiento del Potencial de 

Conservación". Ley Nacional N° 26.331 PN2015/181.- Expte: N° E5-2014-2140-E; ha dictado la presente -Disposición N° 057/22- 

"Pcia Roque Sáenz Peña, 14 de febrero de 2022, VISTO Y CONSIDERANDO.... DIRECTOR DE BOSQUES DISPONE: 

ARTICULO 1°: INTIMAR al Sr. Arnaldo Aníbal Guzman (DM N°:31.330.013) en carácter de Apoderado en virtud al Poder especial 

a su favor otorgado por el Sr. Guzman Guido Lucio (DNI N°: 14.072.379), con domicilio legal en Mz. 31 Pc. 01 calle 23 de 

Septiembre s/n de la localidad de Fuerte Esperanza, Provincia de Chaco, a dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en la 

Cláusula Cuarta del Acuerdo de Ejecución de Proyecto celebrado en Fecha 24 de Abril de 2017, rendir Informe Técnico Final de 

las actividades realizadas durante dicho lapso, en original y copia debidamente certificado por profesional actuante- vinculada al 

proyecto de ejecución celebrado en el marco de la Ley Nacional N° 26.331, por la suma de Pesos Noventa y Nueve Mil Novecientos 

con 00/100 ($99.900,00).-ARTICULO 2°: OTORGAR un plazo perentorio de 10 días hábiles contando a partir de su notificación 

para hacer efectivo el cumplimiento de lo convenido o hacer efectivo la devolución del crédito percibido de acuerdo a lo estipulado 

en ARTICULO 1° de la presente Disposición, bajo apercibimiento de continuar el trámite en rebeldía según su estado y remitir su 

expediente para su cobro por vía Ejecutiva, sin perjuicio de la Ley Penal conforme al Art. 44 del Decreto N° 1195- t.v. y el Código 
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de Faltas de la Provincia.-ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, Comunicar, Notificar y Archivar.- Fdo. Cr. Carrocino Emanuel Bernabé 

Director de Bosques de la Subsecretaria de Desarrollo Forestal del Ministerio de Producción, Industria y Empleo".  

Emanuel B. Carrocino 

Director de Bosques 

s/c                                                                                                                                                                          E:21/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición de la DRA. BEATRIZ ESTHER CÁCERES, Juez, a careo del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la 

ciudad de Resistencia, sito en calle GÜEMES N° 609, se hace saber que en los autos caratulados "ASOCIACION MUTUAL 

ZONA DE PROTECCTON C/ MENDEZ, ALEJANDRO S/EJECUTIVO", Expte. N° 1368/19, se ha resuelto lo siguiente: 

"Resistencia. 02 de septiembre de 2020.-... notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado ALEJANDRO MENDEZ, D.N.L N'18.304.376, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en 

un diario local de mayor circulación. Not. -" Fdo. Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCERES – Juez - Juzgado en lo Civil y Comercial de 

la Undécima Nominación. - "Resistencia, 14 de marzo de 2019.- Nº 264. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO.... 

RESUELVO: I- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALEJANDRO MENDEZ, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la 

suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS TREINTA y CINCO CON SESENTA y NUEVE CENTAVOS ($14.935,69) 

en concepto de capital reclamado con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA y UNO ($4.481,00) sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio, III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.). V- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: SANTIAGO 

BARRIONUEVO, en las sumas de PESOS DIEZ MIL ($10,000,00) y de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00), como patrocinante y 

apoderado, respectivamente, con más I.V.A, si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y, 15 de la LA., con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (Punto séptimo) y cúmplase con los aportes. de ley, VI- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII-

REGÍSTRESE, PROTOCOLICESE." Fdo. Dra. Beatriz Esther Cáceres - Juez - Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 

Nominación. - Resistencia, 02 de noviembre de 2021.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº: 191.161                                                                                                                                                      E:18/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HILDA NORMA  CABRERA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 13069672, nacido en QUITILIPI, el día: 

02/09/1957, de 61 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: DESCONOCIDA O 

NO DECLARADA 0 FORTIN TIMBO 2670 B HIPOLITO IRIGOYEN II, MZ 78 PC 10 RESISTENCIA, hijo de CABRERA, 

JUAN CARLOS y GONZÁLEZ, SALUSTIANA, Prontuario Prov. 314828-AG, en los autos caratulados "CABRERA HILDA 

NORMA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISIÓN DOMICILIARIA-", Expte. N° 42678/2021-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº147/21, del 01.11.2021, dictada por la CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- Condenando a la imputada Nilda Norma 

Cabrera, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Estafas reiteradas -veinticinco hechos- (Art. 172 en 

función con el 55, ambos del C.P. del C.P.), a sufrir la pena de cinco (5) años de prisión efectiva, bajo la modalidad de prisión 

domiciliaria, en esta causa No 10195/2019-1, en la que viniera requerida a juicio y acusada por el mismo delito. Con costas... Fdo.: 

VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZA DE CÁMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CÁMARA).". 

Resistencia, 10 de Febrero del 2022.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                                        E:18/02 V:02/03/2022 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE JESUS ERNESTO LEONEL MEZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 42170801, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 25/12/1998, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: LUTRINGER, 

CARLOS 360 VILLA MARIN RESISTENCIA, hijo de MEZA, DANIEL ANASTACIO y ROMERO, MARIA ESTER, Prontuario 
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Prov. 59565 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MEZA JESUS ERNESTO LEONEL S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. N°48265/2021-1 declarada principal y sus agregadas por cuerda: No 3981/2018-1 caratulada "Meza, 

Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; No 8671/2018-1 caratulada ' "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; No 36584/2019-1 caratulada 

"Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; No 17454/2019-1 caratulada "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Hurto en grado de Tentativa"; 

N° 2 6959/2019-1 caratulada "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Robo en grado de Tentativa"; No 28327/2020-1 caratulada "Meza, 

Jesús Ernesto Leonel s/ Robo"; N°5197/2021-1 caratulada "Meza, Jesús Ernesto Leonel s/ Lesiones" y la causa caratulada "Meza, 

Jesús Ernesto Leonel s/ Resistencia contra la autoridad y Lesiones" Expte No 5202/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 163/21 de 

fecha 18.11.2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: CONDENANDO a JESÚS ERNESTO LEONEL MEZA, de filiación 

referida en autos, a la pena de tres (3) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo accesorias legales (art. 12 del CP), 

con costas al solo efecto del pago de tasa de justicia; como autor responsable de los delitos de Robo de Vehículo dejado en la Vía 

Pública en grado de Tentativa (art. 163 inc. 60 en función con el art. 167 inc. 4º en función del art. 42 del CP), Robo -cuatro hechos- 

(art. 164 del CP), Robo en grado de Tentativa (art. 164 en función con el art. 42 del CP), Hurto en grado de Tentativa (art. 162 en 

función con el art. 42 del CP), Lesiones Leves en concurso real con Resistencia contra la autoridad y Lesiones Leves en concurso 

ideal (art. 89, 239, 54 y 89 del CP) todos en concurso real por el art. 55 del CP, en la causa Nº 36484/2018-1 declarada principal y 

en sus agregadas por cuerda Nº 3981/2018-1, N° 8671/2018-1, Nº 36584/2019-1, Nº 17454/2019-1, Nº 26959/2019-1, Nº 

28327/2020-1, N° 5197/2021-1 y Nº 5202/2021-1. II)...III)...IV)...V)...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE 

CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 09 de Febrero del 2022.- 

Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Julio Solano AGUERO DNI N° 12.984.016, la siguiente Resolución N° 0608 de fecha 14 de 

Junio del 2021 dictada en el Expediente Digitalizado N° E-14-2002-91-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada al Sr. Julio Solano AGUERO DNI N° 12.984.016, la unidad económica mixta de margen mínimo constituida por las 

parcelas 411 y 419, Circunscripción VI, Departamento General Güemes, con superficie total de 336 has. 64 as. 50 cas., por 

incumplimiento del art. 29 de la Ley de Tierras Fiscales N° 471.P en los términos del art. 32 y 33 de la mencionada norma y en 

concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Notifíquese en el domicilio de Paraje San Manuel 

Jurisdicción de El Espinillo, según fs. 46. ARTÍCULO 3°: Hágase saber al interesado que podrá interponer recurso contra la presente 

resolución conforme arts. 89 sgtes. y cc. de la Ley N° 1140 en termino de ley. (...) (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA-Presidente 

A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Roberto C. POLICH, D.N.I N° 24.199.466, la siguiente Resolución No 1284 de fecha 13 de 

Noviembre de 2018 dictada en el Expediente No E14-2009-109-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 0369 de fecha 10 de junio de 2002, en la actual se adjudica en venta a favor del Sr. Polich Roberto 

Carlos, D.N.I I N° 24.199.466, el predio denominado como: Unidad Económica Ganadera constituida por la Fracción Mitad Este de 

la Parcela 146, Circunscripción V, Zona D, (Subdivisión del Lote 33), Departamento General Güemes, con una superficie de 1250 

has., conforme lo establece los artículos 32 inc. A) y 33 de la Ley 2913 (tv), en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 43 

de la Constitución Provincial. ARTICULO 2°: Hágase saber al Sr. Polich Roberto Carlos, que dentro de los cinco (5) días de 

notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley N° 1.140 (tv).(...)(Fdo.) Walter Hugo FERREYRA — Presidente del Instituto de Colonización 

de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ramón BARRIOS L.E N° 1.654.234, la siguiente Resolución No 1169 de fecha 05 de 

Noviembre de 2020 dictada en el Expediente No E.14-1978-48-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

otorgada por Resolución N° 1237, de fecha 07.06.1978, por la cual se adjudica en venta a favor del Sr. Ramón BARRIOS L.E N° 

1.654.234, el predio denominado Fracción Este, Lote 21 Colonia Pastoril Ex Campo Alicia (Subdivisión Lote 198) Departamento 

Libertador General San Martín con una superficie 12 has., por incumplimiento del art. 29 incs. a) y b) de la Ley de Tierras Fiscales 

N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con las disposiciones del Art. 42 y 
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43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al causante que dentro de cinco (5) días de notificada la presente, 

podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140)." (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Inocencio Alfonso M.I. N° 7.506.704, la siguiente Resolución No 1126 de fecha 28 de 

Septiembre de 2021 dictada en el Expediente No E.14-1961-619-E., que dice "ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la Resolución N° 

2978 de fecha 02 de Diciembre de 1976 la cual adjudica al Sr. Inocencio Alfonso M.I. N° 7.506.704 y de la Resolución N° 836 de 

fecha 09 de junio de 1988 a favor del Sr. Walter Luis Kloster, MI N° 7.919.183 que versaban por el predio denominado: Parc. 1 - 

Subdiv. Ch.32- de la Secc. A de la Circ. VIII (Mitad Oeste del Lote 39 Col. La Florida) Dpto. Gral. Güemes con una superficie de 

50 has. 00as. 00cas., por incumplimiento del Art. 29 inc. e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 

inc. a) y b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. (Fdo.) Lic. MARTA 

E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Octabiana FRIAS, L.0 N° 6.621.147, la siguiente Resolución N° 1201 de fecha 28 de 

Octubre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1959-5707-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 1698/1984, por la cual se le adjudica en venta a la Sra. Octabiana FRIAS, L.0 N° 6.621.147, el 

predio denominado actualmente Parcela 69, Circunscripción XV, Dpto. Maipú, con una superficie aprox. de 17 has. 03 as. 65 cas., 

conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales, y por no haber procedido de conformidad a lo 

establecido en el art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. ARTICULO 2º: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante que dentro de los cinco (5) días de 

notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y cíes. del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA—Presidente A/c del Instituto 

de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 — 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Agustín POGONZA D.N.I. N° 7.529.917, la siguiente Resolución No 1193 de fecha 27 de 

Octubre de 2021 dictada en el Expediente No E.14-1974-37-E, que dice "ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 880 de fecha 21 de julio del 1986, rectificada por Disposición N° 0197/2006, por la cual se le 

adjudica en venta a favor del Sr. Agustín POGONZA D.N.I. N° 7.529.917, el predio denominado como la Parcela 25, 

Circunscripción III, (anterior denominación Fracciones Angulo Este y Oeste Lote 100, Sección XXV, Colonia Juan Larrea, 

Departamento 12 de Octubre, con una superficie de 57 has. 20 as. 80 cas. 72 dm2, conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 

33 de la Ley de Tierras Fiscales, y por no haber procedido de conformidad a lo establecido en el art. 35 de la Ley 471P (ex Ley 

2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTICULO 2º: Hágase saber a los 

herederos y/o terceros interesados del causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los 

recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A 

(antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle :Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Nicolasa ROLON, DNI N° 9.470.029, la siguiente Resolución No 1189 de fecha 27 de 

Octubre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1961-596-E y ac., que dice "ARTÍCULO 1°: -Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 247/89, por la cual se le adjudica en venta a favor de la Sra. Nicolasa ROLON, DNI N° 9.470.029, 

la Fracción Centro Este de la Chacra 72, Pampa del Infierno Dpto. Almirante Brown, con una superficie aproximada de 8 has. 50 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 8 - 

 

    

 

 

 

Lunes 21 de Febrero de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.775 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

as., por incumplimiento del Art. 29 incs. B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los arts. 32 inc. B) y 33 

de la mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber a la 

causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados 

en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA 

E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Domingo Zacarías Arrieta D.N.I. N° 7.406.488, la siguiente Resolución No 1203 de fecha 

28 de Octubre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1959-5707-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 0454 de fecha 21 de abril de 1999 al Sr. Domingo Zacarías Arrieta D.N.I. N° 7.406.488, en la 

cual se adjudica en venta el predio denominado como Parc. 196 y 206 de la Circ. IX. (Ant. Denominación Subdiv. Lote 8 de la Secc. 

1°) Dpto. Maipú, con una superficie de 48 has. 44 as. 67 cas., por incumplimiento de lo establecido en los artículos 32 inc. 13) y 33 

de la Ley N° 471-P (L. 2913), en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: 

Hágase saber al causante que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos 

contemplados en los artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) 

Lic. MARTA E. SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 

2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145-5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Joaquín ROMERO-DNI. N°: 7.448.950, la siguiente Disposición N° 005 de fecha 29 de 

Noviembre del 2021 dictada en el Expediente Digitalizado N° E-14-2018-523-E, que dice: "ARTÍCULO 1°: Publíquese en el Boletín 

Oficial de la Provincia del Chaco, edictos por tres 3 (días), intimando a presuntos herederos y/o quienes se consideren sobre el predio 

adjudicado al Sr. Romero Joaquín DNI N° 7.448.950, denominado como la Unidad Económica Mixto, constituida por la Unidad 

Proyectada Nº 48, Subdivisión de la Parcela 135, Circunscripción V, Zona D, Departamento General Güemes, con superficie de 780 

has; para que dentro del plazo perentorio de sesenta de 60 días de la última publicación, acrediten la apertura del Juicio sucesorio en 

el marco de este expediente administrativo a fines de continuar con el trámite correspondiente. Ello, bajo apercibimiento de dejar 

sin efecto la misma con pérdida de las sumas oportunamente abonadas acorde a lo establecido en los arts. 32, 33 y 35 de la L. 471.P. 

Régimen de Tierras Fiscales". Firma Dra. Silvina Alejandra REYES A/c Dccion. Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de 

la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 Febrero 2022.-  

Silvina Alejandra Reyes  

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                        E:16/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Oscar Humberto ARKWRIGHT D.N.I. N° 12.585.679, la siguiente Resolución Nº 1194 de 

fecha 27 de Octubre de 2021 dictada en el Expediente Nº E.14-1996-39-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en 

venta otorgada por Resolución N° 0445/1998, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. ARKWRIGHT Oscar Humberto, 

D.N.I. N° 12.585.679, la Parcela 789, Circunscripción X, Departamento General Güemes, con una superficie de 60 has. 72 as. 41 

cas., por incumplimiento del Art. 29 incs. A) y B) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 

33 de la mencionada norma, en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2º: Notifíquese al 

titular de la adjudicación mediante publicación de edictos en Boletín Oficial durante tres días seguidos acorde al art. 48 de la ley 

179.A, en razón de no contar en las actuaciones administrativas con domicilio constituido. ARTÍCULO 30: Hágase saber al causante 

que dentro de los cinco (5) días de notificado la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los 

artículos 82, sig. y ctes. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Lic. MARTA E. 

SONEIRA— Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Santos Exequiel ALEGRE, DNI N° 11.202.092, la siguiente Resolución N° 1120 de fecha 

28 de Septiembre de 2021 dictada en el Expediente N° E.14-1986-175-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase las adjudicaciones 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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en venta otorgadas por: 1) Resolución N° 576 del 07 de julio de 1989 de fs. 18, a través de la cual, se adjudica en venta, al Sr. 

ALEGRE DNI 11.202.092, la Unidad Económica Ganadera de Margen Mínimo, constituido por la Fracción Sud-Este de la Parcela 

27, Circunscripción XXVI (Sección XII, Colonia Pastoril TACUARI), Dpto. San Fernando, con una superficie aproximada de 209 

has. y, 2) por Resolución N° 341 del 19 de Mayo de 2000 de fs. 34, a través de la cual al Sr. ALEGRE Santos Exequiel DNI N° 

11.202.092, la fracción Sud-Oeste de la Parcela 27, Circunscripción XXVI, (Sección XII, Colonia Pastoril TACUARI), Dpto. San 

Fernando con superficie aproximada de 120 has., conforme lo dispuesto por los artículos 32 inc. B), 33 y concordante de la Ley N° 

471/P (L. 2913), por incumpliendo de las obligaciones establecidas en el art. 29 incs. a), b), c), e), f) y concordante de la misma ley, 

en consonancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: Hágase saber al Sr. Alegre DM N° 11.202.092 

que desde su notificación, podrá interponer los recursos administrativos pertinentes, previstos en la ley de Procedimientos 

Administrativos, Ley N° 179/A, arts. 89 sgtes. y cc. en los plazos allí previstos. (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA—Presidente A/c 

del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 14 de febrero de 2022. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/c Dcción. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE IVAN DANIEL YEDRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N° 40179535, nacido en RESISTENCIA, el día: 

13/04/1997, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: DE LA TORRE, LISANDRO 

2340 BARRIO VILLA LIBERTAD RESISTENCIA, hijo de PEDRO RAMON DANIEL y ORTIZ AIDE CARINA, Prontuario 

Prov. 78760-SP, en los autos caratulados "YEDRO IVAN DANIEL S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. 

N° 42197/2021-1, se ejecuta la Sentencia N° 148 de fecha 03.11.2021, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo 'que en su parte pertinente reza: "... I) Condenar a 

Daniel Iván 'Pedro, ya filiado, a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del CP, 

.como autor penalmente responsable del delito de "Abuso Sexual con Acceso Carnal", previsto y reprimido en el art. 119 tercer 

párrafo, en función con el primer párrafo del Código Penal, por el hecho ocurrido en calle Lisandro de la Torre N° 2340 de la ciudad 

de Resistencia (Chaco), el día 12/10/2020... Con costas.. Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), 

GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia 8 Febrero del 2022.- 

Fabián Ventos 

Secretario Subrogante 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/02 V:25/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ANGEL DOMINGO, de 

nacionalidad argentina, perteneciente al Pueblo Originario "Moqoit" D.N.I. N° 14.019.204, con 62 años de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en el Lote N° 20, sobre calle Pedro Riera, entre calles Entre Rios y Mendoza de esta 

ciudad, nacido en Quitilipi. Chaco, en fecha 04 de diciembre de 1.959, hijo de Alejandro Domingo (f) y de Victorina Segovia (f, en 

la causa caratulada: "DOMINGO ANGEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. N° 2818/2021-3, se ejecuta 

la Sentencia N° 60 de fecha 17/12/2021. dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: " 1°) 

CONDENAR a ANGEL DOMINGO, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de "ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL" a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y 

COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 

PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento 

de ley, y con imposición de honorarios por haber sido asistido por Defensora Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 

40, 41 y 119. tercer párrafo. del C.P., Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts 8 y 25 de la 

Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)..." - Fdo- Dr. Ricardo Gonzalez Mehal -Juez de Sala Unipersonal- Ante mi: 

Dra. Sandra Beatriz Ortiz – Secretaria – Cámara en lo Criminal - VILLA ANGELA, CHACO, 23 de diciembre de 2021.- vp 
Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                               E:11/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE: JEREMÍAS DANIEL MANSILLA: de 

nacionalidad Argentina, DNI N° 38,765.065, nacido en Las Breñas, el día 20/09/1996, de 25 años de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación changarín, con domicilio en B° Sur de la localidad de La Tigra, hijo de Carlos Alberto Mansilla (v) y de Silvia Ramos 

(v) , en la causa caratulada: "HAVELA CARLOS ABRAHAM, BARRIENTOS MALVINA RAQUEL Y MANSILLA 

JEREMÍAS DANIEL S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN AGRAVADO 

POR LA PARTICIPACIÓN DE TRES O MAS PERSONAS", Expte. N° 19821/2020-1" ", se ejecuta la Sentencia N° 55 de 

fecha 04/11/2021 dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: " .3°) CONDENAR a 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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JEREMIAS DANIEL MANSILLA de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable del delito de 

"TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES" a la pena de TRES (03) AÑOS DE PRISION EFECTIVA y MULTA DE PESOS 

DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225,00) SIN ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante los 

gastos y aranceles correspondientes al Informe Pericial N° 109/20, realizada por el Gabinete Científico de la Policía Federal 

Argentina, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS ($16.632,00), en virtud 

de lo informado por la Auxiliar Sup 4°, Maria Soledad Sablich. integrante del Gabinete Científico de Resistencia de la Policía 

Federal Argentina conforme constancias de orden N° 93 y la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de PESOS UN MIL 

CIENTO VEINTICINCO ($1125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, 

bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte el proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 45, todos del C.P.; Art. 14 de la Ley N 23.737, complementaria del C.P.;art. 533 inc. 3° de Ley Ley N° 

27.063, Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código Procesal Penal -Ley N 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N 

4182- y sus modificatorias).- 4°) UNIFICAR la Sentencia N°127, dictada por el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la ciudad 

de Resistencia, en fecha 27/12/2019, en la causa N° FRE 12397/2019/T01, por la que se lo condenara como autor penalmente 

responsable del delito de "TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES" con la que aquí se dicta, e imponer a JEREMIAS DANIEL 

MANSILLA, la pena única de CINCO (05) AÑOS Y OCHO (08) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, sanción comprensiva de los delitos de "TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES Y TENENCIA SIMPLE 

DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO REAL" (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 45 del C.P. Art. 5 inc. c) y art. 14 de la Ley 23.737, 

complementaria del C.P., todos en función del Art. 55 del C.P.)...." - Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CÁMARA DEL 

CRIMEN DRA. HILDA BEATRIZ MORESCHI.- PTE. DE TRÁMITE .- ANTE MI: MARIA FERNANDA ABRAHAM.-

SECRETARIA- VILLA ANGELA, CHACO 21 DE DICIEMBRE DE 2021.- 
Dr. Pablo Gustavo Osolini 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                               E:11/02 V:21/02/2022 
 

 

 

FINDER S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, Expediente N° E-3-2021-1591-E caratulada. "FINDER S.A. S/INSCRIPCIÓN DE REFORMA DE ESTATUTO-

ARTÍCULO 9: DURACIÓN DE MANDATO DE LOS DIRECTORES Y ADECUACIÓN AL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL 

DE LA NACIÓN DEL ARTÍCULO DE LAS FACULTADES - E INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace saber por un día 

que: por acta de Asamblea General Extraordinaria N° 18 de fecha 22/10/2020 y acta rectificativa de Asamblea General 

Extraordinaria N° 21 de fecha 06/09/2021, se procedió a la modificación del ARTÍCULO 9 del contrato social quedando el mismo 

redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 9; La Administración de la sociedad estará a cargo del Directorio compuesto del 

número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de nueve, con mandato por tres ejercicios. 

La asamblea también debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo término, a fin de llenar las 

vacantes que se produjeran, en el orden de su elección. Los directores en su primera reunión designaran de entre ellos un Presidente 

y un Vicepresidente, en su caso, este último reemplazara al primero en caso de ausencia, impedimento o excusación. Se reunirán al 

menos una vez cada tres meses y funcionará con la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá por mayoría de votos presentes. 

Sus deliberaciones se transcribirán en un libro de actas llevado al efecto. Las funciones del directorio serán remuneradas, sea con 

cargo a los gastos del ejercicio o a las utilidades liquidas del ejercicio en el cual se devenguen. La representación social estará a 

cargo del presidente. Dos o más Directores podrán tener la misma representación, pero para casos determinados previa aprobación 

del Directorio o de la Asamblea de Accionistas, El uso de la firma social estará a cargo del Presidente. El Directorio tiene plenas 

facultades para dirigir y administrar la sociedad en orden al cumplimiento de su objeto pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo 

de contratos incluso aquellos para los cuales se requiere poder especial conforme lo dispuesto por el artículo 375 del Código Civil 

y Comercial de la Nación; Adquirir gravar y enajenar inmuebles; transferir derechos reales; operar con bancos oficiales o privados 

y demás instituciones de crédito y otorgar poderes para actuar judicial y extrajudicialmente a una o más personas,-" y se decidió 

renovar y ratificar en su cargo de Presidente y Director titular al Señor González Alfredo Desiderio, nacido el 11/01/1971, soltero, 

argentino, de profesión comerciante, con domicilio real en. calle Lisandro de la Torre n° 2302, Resistencia, Chaco y domicilio 

especial en Parcela 18, Manzana 1, Chacra 69, Circunscripción II, Sección A - Parque Industrial - de Puerto Tirol, Chaco, DNI N° 

21.623.668, CUIT N° 20-21623668-9; y Director Suplente el Señor González Pablo Armando nacido el 05/07/1986, casado, 

argentino, de profesión comerciante, con domicilio real en calle Lisandro de la Torre n° 2302, Resistencia, Chaco y domicilio 

especial en Parcela 18, Manzana 1, Chacra 69, Circunscripción II, Sección A - Parque Industrial - de Puerto Tirol, Chaco, DNI N° 

32.299.970, CUIT N° 20-32299970-5; ambos con una duración de 3 ejercicios en el cargo según la modificación informada 

previamente, venciendo en consecuencia su mandato el 30/06/2023. Resistencia, 15/02/2022.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 191.171                                                                                                                                                                   E:21/02/2022 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CENTRO DE JUBILADOS Y/O PENSIONADOS NACIONALES LA ESPERANZA  

Pampa Almirón - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados socios: En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y nuestros estatutos Sociales, la Comisión Directiva del 

Centro de Jubilados y/o Pensionados Nacionales "La Esperanza" de Pampa Almirón, convoca a los Sres. asociados a la Asamblea 

General Ordinaria que tendrá lugar el día 04 de marzo de 2022, a partir de las 18 hs, en su local, sito en calle 25 de Mayo s/N° de 

esta localidad, para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea, conjuntamente con Presidente y Secretario. 

2) Lectura, consideración y aprobación de las Memorias y balance general correspondiente al periodo 1 de enero de 2019 a 

31 de diciembre de 2019 Lectura, consideración y aprobación de las Memorias y balances general correspondiente al 

periodo 1° de enero de 2020 a 31 de diciembre 2020. Lectura, consideración y aprobación de las Memorias y balances 

general correspondiente al periodo 1° de enero 2021 a 31 de diciembre 2021 

3) Renovación total de autoridades de la Comisión Directiva 

Nota: en caso de lluvia se suspende para el día 05 de marzo de 2022 a las 18hs.- 

Victoria Aquino  Deventura Benitez 

                                                                       Secretaria                               Presidente 

R. Nº: 191.172                                                                                                                                                                  E:21/02/2022 

 

 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE 
Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/2022 - AVISO DE PRORROGA 
 Se comunica la prórroga para la presentación y apertura de ofertas del Llamado a Licitación Pública N° 1/2022 por la obra de 

Desagües Pluviales de la Cuenca de Laguna Avalos - Etapa II - Sección A de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

Expediente E45-2022-54-E según el siguiente detalle: 
FECHA LIMITE PARA DIRIGIR LAS PROPUESTAS: A la Secretaria de Desarrollo Territorial y Ambiente Licenciada Marta 

Elena SONEIRA. Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo Torcuato de Alvear 145, piso 6°, Mesa de Entradas, 

hasta el día jueves 3 de marzo de 2022 a las 9h. 
LUGAR, DÍA Y HORA DE LA APERTURA DE OFERTAS: Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, calle Marcelo 

Torcuato de Alvear 145, Planta Baja. Salón Manuel Obligado. El día jueves 3 de marzo de 2022 a las 11h. 
Asimismo, se ratifica que todas las demás pautas establecidas en la Licitación Pública de referencia mantienen su integridad y plena 

vigencia, salvo las aludidas y estipuladas en el presente aviso. 
Arq. Alan E Strusiat 

Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

s/c                                                                                                                                                                              E:21/02/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 226/2022 

OBJETO DEL LLAMADO: compra de diez (10) computadoras portátil tipo notebook, treinta (30) computadoras tipo diseño c/ 

treinta (30) monitores de 24", cincuenta (50) computadoras tipo administrativas c/ cincuenta (50) monitores de 19", seis (6) 

computadoras tipo Nuc y tres (3) impresoras multifunción láser, según especificaciones técnicas adjuntas.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 - Rcia.- el día 01-03-2022 hasta la hora 08:30.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones - Dirección Contable - I.P.D.U.V.- el día 01-03-2022 a las 09:00 

horas.- 

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones Dirección Contable del I.P.D.U.V. Avda. Sarmiento 1801 - Rcia.- de lunes a viernes 

de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.000.000.- VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000.- 

Emanuel A. Ortega 

Dpto. Contrataciones 

s/c                                                                                                                                                                        E:21/02 V:25/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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LICITACION PUBLICA Nº 21/2022 - EXPTE. N° E13-2022-39-E 

OBJETO: ADQUISICION DE LUBRICANTES.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y DOS CON 86/100 ($ 12.249.632,86) 

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - 

Chaco, de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcía. Resistencia - 

Chaco, el día 11/03/2022 a las 09:00 horas.- 

PRECIO DEL PLIEGO:  PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General  

s/c                                                                                                                                                                               E:18/02 V:23/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

Dirección General de Administración 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/22 - EXPEDIENTE N° 001/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE OFICINA - 1° SEMESTRE 2022 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 07 de MARZO de 2022 

HORA: 11:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: S 2.400.000,00 (Pesos dos millones cuatrocientos mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/22 - EXPEDIENTE N° 002/22 

OBJETO: ADQUISICION DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 1° SEMESTRE DE 2022.- 

DESTINO: STOCK DEPOSITO DE SUMINISTROS 

FECHA DE APERTURA: 09 de Marzo de 2022. 

HORA: 09:00. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 1400.000,00 (Pesos un millón cuatrocientos mil) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 006/22 - EXPEDIENTE N° 03/22 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION ADQUISICIÓN DE PAPELES.- 

DESTINO: STOCK DEPÓSITO DE SUMINISTROS.- 

FECHA DE APERTURA: 07 de Marzo de 2022. 

HORA: 09:00. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones) 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 012/22 - EXPEDIENTE N° 04/22 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS INFORMATICOS 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 

FECHA DE APERTURA: 08 de Marzo de 2022. 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N°255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: S 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 7.000.000,00 (Pesos siete millones).  

 CP Beatriz Noemí Blanco 

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                E:16/02 V:25/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2021 

Objeto: Adquisición de Equipamiento Mobiliario. 

Presupuesto Oficial: PESOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

($27.548.590,00) 

Garantía de Oferta Exigida: 5 % del valor total de la oferta. 

Fecha de Apertura: 10/03/2022 - Hora: 10hs. 

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial - Subsecretaría de Infraestructura Escolar - M.E.C.C.yT. - Gobernador Bosch N°99 - 

Resistencia - Chaco. 

Plazo de Entrega: 10/03/2022 Hora: 10hs. 

Valor del Pliego: sin cargo 

Lugar de Retiro de Pliego: Unidad Coordinadora Provincial Subsecretaría de Infraestructura Escolar - M.E.C.C.yT. Gobernador 

Bosch N° 99 - Resistencia - Chaco Tel: 0362-4414959 www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones/ Correo electrónico: 

dpto.equip.escolar@gmail.com 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                     E:16/02 V:21/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones/
mailto:dpto.equip.escolar@gmail.com
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CONTRATACION DIRECTA N° 011/22 

OBJETO: "ADQUISICION DE UN VEHICULO TIPO PICK - UP 4 X 4, CERO "O" KILOMETRO, SIN USO, ULTIMO 

MODELO, MOTOR DIESEL, DESTINADO AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DEL PUERTO LAS PALMAS 

DEPENDIENTE DEL M. DE P. E e I..- 

REPARTICIÓN SOLICITANTE: ADMINISTRACION PUERTO LAS PALMAS.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 6.275.000,00).- 

FECHA DE APERTURA: EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 20221A LAS 10:30 HORAS. EN LA CIUDAD DE RESISTENCIA-

PROVINCIA DEL CHACO.- 

GARANTIA DE OFERTA: 1 % DE LA OFERTA. - 

Lugar de Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Dirección de Administración (Departamento Compras) Ministerio de 

Planificación, Economía e Infraestructura - JUR. 23 - Domicilio Marcelo T. de Alvear N° 145 - 2° Piso - Casa de Gobierno - 

Resistencia - Provincia del Chaco, a partir del 14 DE FEBRERO DE 2022.- 

Lugar y Horario de Recepción de las Ofertas: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración del Ministerio 

de Planificación, Economía e Infraestructura; hasta las 10:00 horas del día 22 de FEBRERO DE 2022.- 

Para Intervenir en la presente Licitación, el Oferente deberá presentar una Constancia de Inscripción (Original) del Registro de 

Proveedores de la Provincia del Chaco. 

Daiel A. Miño 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                     E:16/02 V:21/02/2022 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO 

EMPRESA DEL ESTADO DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 02/22             

 
Alan N. Gómez - Resp. Div. Compras 

c/c                                                                                                                                                                        E:11/02 V:21/02/2022 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 15 - 

 

    

 

 

 

Lunes 21 de Febrero de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.775 

 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5.713/2021 

Machagai, 01 de junio de 2021.- 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N°30.313/2002, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del Día, 12 de Mayo de 2021, trató 

el Expediente del Solicitante, MARECO, ANTONIO ARIEL DNI N°28.546.394, S/Fracción Manzana 37 - Sección "A"- 

Circunscripción VXII, de esta Ciudad de Machagai; 

Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento a los antecedentes documentales de la causa, 

Resuelve: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.536/2004, de fecha 12 de Julio de 2004, donde se OTORGABA EN 

TENENCIA PRECARIA a la Sra. Mónica, Esther PERALTA, M.I.N°22.594.591, Soltera con Destino a Vivienda Familiar y al 

efecto de bajar o instalar el servicio de luz eléctrica y agua potable, S/Parcela 14 — Manzana 37 - Sección "A" —Circunscripción 

XVII, de ésta Ciudad de Machagai, otorgándose dicha tenencia, todo sujeto a mensura y subdivisión definitiva a practicarse en la 

zona.- todo a los efectos de regularizar el inmueble en cuestión; 

Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo 

Deliberante Municipal, del día, 17/05/2021, constando en Acta N°044/2021, y; 

POR TODO ELLO:  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR LA ORDENANZA MUNICIPAL N°1.536/2004, de fecha 12 de Julio de 2004, donde se OTORGABA 

EN TENENCIA PRECARIA a la Sra. Mónica, Esther PERALTA, M.I.N°22.594.591, Soltera con Destino a Vivienda Familiar y al 

efecto de bajar o instalar el servicio de luz eléctrica y agua potable, S/Parcela 14 - Manzana 37 - Sección "A" - Circunscripción 

XVII, de ésta Ciudad de Machagai, otorgándose dicha tenencia, todo sujeto a mensura y subdivisión definitiva a practicarse en la 

zona.- todo a los efectos de regularizar el inmueble en cuestión.- 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai, a la Sra. Mónica, 

Esther PERALTA, M.I.N°22.594.591, a los efectos legales que correspondan.- 

ARTICULO 3°: REFRENDAR la presente Ordenanza por el Secretario de Concejo Municipal, Sr. Dardo Luís Fernández. - 

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

Dardo Luis Fernandez    Jose Luis Rudaz 

 Secretario               Presidete 

s/c                E:16/02 V:21/02/2022 
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